
UNAH
CARTA DE INTENCIONES ENTRE LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTóNOMA DE HONDURAS

(UNAH)Y HCH TETEUSTóN DrGrTAr

Lo Universidad Nocional Autónoma de Honduras (UNAH), representodos por la Lic. Julieta

Castellonos en su cargo de Rectora de la UNAH y Eduardo Maldonodo Director de canolHCH

Televisión Digital, en el uso de sus atribuciones y en el marco de la Misión y Objetivos de cada una

de las lnstituciones por ellos representadas, suscriben la presente CARTA DE INTENCIONES como

base para el desarrollo de un Plon de Cooperoción en el ómbito de Progroma Prioritario "Lo

Esencial de la Reformo lJniversitaria: Ético, tdentidad Nocionol y Desarrollo det Arte y lo Cultura",

de la política de Redes Universitorios Regionoles y del compromiso de ambas instituciones con el

desarrollo del poís.

En esta CARTA DE |NTENC!ÓNÍS, ombos instituciones se comprometen a poner o disposición del

contrato de comunicación y visibilización del Plan de Nación, el acceso a espocios en los medios de

comunicación siguientes: NoticieroMotutino, Meridiono y Vespertino respectivamente, con el afón

de dar o conocer o lo población en general sobre la importoncia y el alcance del Plon de Nación

como uno estrotegio de largo plozo para el desarrollo de Honduros.

Lo piezas comunicacionales a utilizar (spots de telev¡s¡ón) serán propuestos por la Vicerrectorío de

Relaciones lnternocionales VRI y la Seuetaria de Ejecutiva de Desarrollo lnstitucional SEDI, en

consulta con las instituciones gubernamentales pertinentes.

Poro el desarrollo de la campaña en televisión, se hará un aporte total
deL.7,250,000.00,distribuidos de la siguiente formo:

Medio UNAH Conal HCH

Televisión 450,000.00 800,000.00

TOTAL 450,0(n.00 8(n,un.00

De las inversiones anteriormente mencionados, la UNAH con fondos provenientes de la Unión

Europea o través del contrato de comunicación y visibilización del Plan de Noción, cuya estructura

presupuestorio es 7-07-03-05-400-04, se compromete a entregar 3 desembolsos por un volor de L

750,000.00 mensuales duronte tres (3) meses, contro entrega de recibo por dicha cantidod y de la
contro entrega de informe de pauta de medios mensuol por porte de Canal HCH Televisión Digital.



UNAH

Por su porte, Canol HCH Televisión Digital como porte de su Responsabilidod Sociol, se compromete

a otorgor 7 spots diorio de 30 segundos poro televisión en el Noticiero Matutino, Vespertino y

Meridiano, odemós de espacios pord entrevistos y cobertura noticiosa duronte los tres meses de

duroción de la presente carta de intenciones.

Los spots deberón de ser anunciados o progromados entre los horarios siguientes:

o Por la mañana 5:30 a 7:30 am

o Mediodía 71:00 pm o 1:00 pm

o Por lo torde 2:00 o 4:00 pm

Lo onterior, tomando como bose elestudio de preferencio de medios realizado para el diseño de la

estrategia de comunicación del Plan de Nación.

El contenido de los spot de televisión estaró enmorcodo en los cuatro objetivos del Plan de Nación y

sus metas de prioridad nocional2070-2038.

Pora el inicio de las octividades que o corto y mediano plazo conducirón ol consenso y compromiso

de cooperación entre lo IJNAH y el Conol HCH Televisión Digital, ombas lnstituciones asignorón

recursos presupuestorios ya progromados poro la implementación de lo compoña de comunicación

estoblecida en la Estrategia de Comunicación poro el cumplimiento del contrato de Comunicoción y

Visibilidad del Plan de Nación, suscrito entre lo UNAH y Unión Europeo.

La vigencio de lo presente corto de intención es de tres

instituciones.

(3) meses o partir de su firma entre ombas

Se firma la presente en dos (Q originoles en Tegucigalpa M.D.C, o los díos del mes de octubre

Director

Canol HCH Televisión Digital


